
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Transporte  ha considerado el  Proyecto  de  Comunicación

Nº43901-CD-FP-PS,  del  Diputado  José  Garibay,  por  el  cual  se  solicita

disponga realizar la distribución de los montos establecidos en el Fondo de

Asistencia de Transporte Urbano e Interurbano de Pasajeros de la Provincia

de Santa Fe (FATSF); y, por las razones expuestas en los fundamentos y las

que podrá dar el miembro informante, esta Comisión aconseja la aprobación

del texto presentado que a continuación se transcribe:

 PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

La  Cámara de Diputados de la  Provincia  vería  con agrado que el  Poder

Ejecutivo, a través del organismo que corresponde, realice la distribución de

los montos establecidos en el Fondo de Asistencia al Transporte Urbano e

Interurbano  de  Pasajeros  de  la  Provincia  de  Santa  Fe  (FATSF),  no  solo

considerando los kilómetros recorridos por la empresas, sino incorporando

además  otros  parámetros,  como  los  agentes  computables  y/o  unidades

habilitadas,  para  de  esta  forma poder  considerar  los  costos  fijos  de  las

mismas, tal como lo establece el Decreto Nº 64 / 2021.

Sala de la Comisión en Zoom, 20 de octubre de 2021.
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